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C  I  R  C  U  L  A  R    Nº 06     

08 Abril de 2009
Estimados socios:

En el contrato colectivo firmado en Diciembre del 2008 y como explicó la Presidenta en su exposición en la asamblea y en circulares de ese año dice lo siguiente:

· Que la Colación se reajustaría de $ 84.597.- a  $87.167.-, con una diferencia de $2.570.- de aumento.
· Y la Movilización subiría de $19.628.- a $20.000.-, con una diferencia de $372.- de aumento.
· En total el aumento de estos dos haberes es de $2.942.-
En el mes de Febrero por una interpretación del Contrato Colectivo se consideró que dicho aumento no era tal, sino que tenia que ser descontado de la Asignación Compensatoria o del Sueldo Base y se procedió a descontar este monto y además figuró una rebaja de haberes de $2.942.- por tres meses.
En conversaciones en el mes de Marzo con la Administración y debido  a la buena relación con la mayoría de esta Directiva y argumentando de ambas partes se acordó que dicho monto se regularizará a contar del mes de abril, y su cancelación será retroactiva. 

Se adjunta E-mail de la empresa.
La Directiva
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